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CONCURSO DE FILOSOFÍA 2012
Con el fin de promover la lectura de filósofas y filósofos  españoles y la reflexión entre el alumnado de los Centros Españoles en Marruecos, el Departamento de Filosofía del IE Juan Ramón Jiménez de Casablanca convoca el concurso FILOSOFÍA 2012 regulado por las siguientes BASES: 

1. Se premiará con 2000 dirhams (en vales de compra) el mejor trabajo original inspirado en el artículo Leyendas políticas, de Adela Cortina.

2. Los trabajos tendrán una extensión máxima de 2000 palabras.
3. Podrá participar el alumnado de bachillerato del presente curso académico 2011/2012 de cualquier Centro de titularidad del Estado Español en Marruecos. Se podrá exigir a los participantes que acrediten su matrícula en los centros citados.
4. Los trabajos deberán estar redactados en castellano.
5. Los trabajos serán enviados por correo electrónico, como documentos adjuntos, en formato DOC o TXT, a las direcciones filotanger@sinnecesidad.com y antolopezgay@gmail.com, haciendo figurar como asunto “Concurso de Filosofía 2012”.

6. El plazo de presentación de los trabajos finalizará a las 12 de la noche del 31 de marzo de 2012 (horario GMT).

7. Los trabajos serán juzgados por los Departamentos de Filosofía del IE Severo Ochoa de Tánger y el IE Juan Ramón Jiménez de Casablanca.

8. El fallo del jurado será inapelable y no se mantendrá correspondencia sobre el mismo.

9. El trabajo premiado será publicado en la página web del IE Juan Ramón Jiménez de Casablanca y en la revista Adar Al Baïda del mismo centro. También podrá publicarse en la página web del Departamento de Filosofía algún otro trabajo que, a juicio del jurado, lo merezca.

10. El fallo del jurado se hará público antes del 15 de abril de 2012. Se podrá consultar en la página web del IE Juan Ramón Jiménez y se comunicará por correo electrónico al ganador o ganadora y a los centros que hayan participado.

11. Cualquier consulta o demanda de información sobre el premio deberá hacerse por correo electrónico a la dirección antolopezgay@gmail.com
12. El premio se entregará a la persona ganadora a través de la Dirección del centro educativo al que pertenezca.

13. La participación supone la aceptación de estas bases.

En Casablanca, a 25 de octubre de 2011

*Leyendas políticas: artículo publicado en El País el domingo, 9 de octubre de 2011 
http://www.elpais.com/articulo/opinion/Leyendas/politicas/elpepiopi/20111009elpepiopi_4/Tes
(Mientras dure el concurso podrá consultarse también en las páginas del Departamento de Filosofía)
